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Tribunal oral absuelve al tío abuelo de 
Tomás Bravo y reprocha labor en el caso 
Jueces estimaron en fallo unánime que Jorge Escobar nunca abandonó al niño, que apareció muerto 9 días después. 

Leo Riquelme 
Medios Regionales 
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cuatro años delos he- 
A: s, los jueces del 

ribunal Oralen lo Pe- 
nal de Cañete, en la provin- 
cia de Arauco y Región del 
Biobío, absolvieron ayer por 
unanimidad a Jorge Esco- 

bar Escobar, tío abuelo del 
niño Tomás Bravo, y aquien 
laFiscalía leimputabael de- 
lito de abandono de menor 

con resultado de muerte en 
lossucesos acaecidos a fines 
de febrero de 2021 en la co- 
muna de Arauco. 

Para los magistrados, las 
pruebas expuestas los lleva- 
ron a concluir que no tuvo 
ánimo de abandonar alniño 
cuando ambos salieron a 
pastorear el 17 de febrerode 
ese año en el sector rural de 
Caripilún. 

“La acción desplegada 
por Escobar consistió en de- 
jar a Tomás en un camino, 
porno más de 10 minutos, 
mientras él descendía por 
una quebrada para ira bus- 
car una vaca, decisión que 
adopta dada las característi- 
cas físicas de tal quebrada, 
que implicaban un riesgo 
para el menor, sin encon- 
trarlo a su regreso”, leyó el 
presidente del tribunal, Ri- 
cardo Peña. 

“Asílas cosas, nose mani- 
festó ningún antecedente 
que permita advertir, ex an- 
te, que el acusado haya podi- 
do prever queel niño corría 
un peligro al haber estado 
solo por algunos minutos. 
Así, el lugar donde quedó el 
niño era un camino abierto, 
que tenía desechos foresta- 
les solo en las orillas; era un 
lugar queel niño ya conocía, 
pues había ido en varias 
oportunidades a buscar las 
vacas y desechos de pino co- 
mo cocos y leña; el hecho 
ocurre mientras había luz 

día, en verano; el caminoes- 
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TRAS OÍR EL FALLO ABSOLUTORIO, JORGE ESCOBAR REGRESÓ A SU HOGAR EN ARAUCO. 

agregó. 
Los jueces consideraron 

que el tío abuelo quiso pro- 
teger al niño y reprocharon 
que no hubo el debido res- 
guardo del sitio del suceso. 

Esto porque durante los 
nueve días de búsqueda tra- 
bajaron cerca de mil perso- 
nas en el rastreo; y cuando 
fue encontrado en una zan- 
ja el 26 de febrero, a menos 
de dos kilómetros de su ho- 
gar, hubo un cambio deubi- 
cación de los restos antes 
que llegaran los legistas. 

“DUDA RAZONABLE” 

Piña agregó que la defensa 
de Escobar instaló una “du- 
da razonable” al presentar 
un video periciado, captado 
por cámaras de la Forestal 
Arauco, que apunta a la pre- 

tá en un predio donde, po, sencia de una tercera perso- 
existe un tránsito regularde 

personas. Tales circunstan- 
cias dan cuenta ya desde 
una perspectiva objetiva, 
que no existía un peligro pa- 
rael niño al quedaralgunos 
minutos soloen el camino”, 

na en la zona al momento 
dela desaparición, algo que 
había sido descartado por el 
Ministerio Público. 

El fiscal regional (s) Mi- 
chelangelo Bianchi defendió 
los cargos que le imputaron 
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Son cuatro años 
en que lo he 
pasado mal, he 
sufrido mucho 
hostigamiento. Mi 
familia igual ha 
sufrido harto”. 

Jorge Escobar, 
tío abuelo de Tomás Bravo. 

a Escobar, comentando que 
estiman que “dejar al niño 
en ese lugar sí constituía el 
delito de abandono”, y agre- 
gó que esperarán la entrega 
totaldelfallo para decidir al 
gúnrecurso impugnatorio. 

“HE SUFRIDO MUCHO” 

El cuerpo del niño de 3 años 
fue hallado el 26 de febrero 
y la Fiscalía ordenó la deten- 
ción de Escobar el 2 de mar- 
zo imputándole el delito de 

21 de 
julio: se conocerá el 
veredicto completo. 

homicidio calificado, 
queeltíosiempre ne; 
to queel Ministerio Público 
cambió en 2023, atribuyén- 
dole el cargo de abandono 
de menor con resultado de 
muerte. 

El defensor público de 
Escobar, Osvaldo Pizarro, ce- 
lebró la decisión judicial y 
recordó que el absuelto 
mantuvo una “versión per- 
manente desde el primer 
día”. Para el abogado, se ha- 
cejusticia consu representa- 
do, quien, asu parecer, vivió 

“constantemente” una vul- 
neración a la presunción de 
inocencia. 

Ala salida , Escobar afir- 

mó que se sentía “bien y 
emocionado, realmente, 

por la verdad... ahora me 
siento más tranquilo para 

  

     

   

seguir viviendo”. “Son cua- 
troaños en quelo he pasado 
mal, he sufrido mucho con 
todoeste hostigamiento. Mi 
familia igual ha sufrido har- 
to”, añadió. 

Para Escobar, la Fiscalía 
hizo “un muy mal trabajo 
porque han pasado cuatro 
años y no tenemos nada (... 
Da pena, uno lo siente por 
dentro (...) Me quisieron, no 
sé, transformar en otra per- 
sona”. 

El veredicto completose- 

rá leído el 21 de julio, pero 
con ello no se acabaría el 
cuestionamiento hacia Es- 
cobar, quien figura en otra 
investigación desformaliza- 
da en la Fiscalía Regional de 

Los Ríos. 
En ella el tío, la abuela y 

un primo del niño tendrían 

la calidad de imputados en 
una causa quesóloseconfir- 
mó luego que la Corte de 
Apelaciones exigiera escla- 
recer su condición una vez 
que la Fiscalía solicitó auto- 
rización para realizarles me- 
didas intrusivas. Hasta aho- 

  

ACENCIAUNO 
Ez 

él 
Nosotros 
estimamos que 
dejar al niño en 
ese lugar sí 
constituía el 
delito de 
abandono”. 

Michelangelo Bianchi, fiscal 
regional (s) del Biobío. 

ra nose ha aclarado sies por 
sustracción de menor o por 
homicidio calificado. 

“Esperamos que la Fisca- 

lía de Los Ríos acceda a este 

veredicto (...) que lo estudie, 
queenmiendesurumboin- 
vestigativo, busque la ver- 
dad delo queocurrió y nosi- 
ga persiguiendo a don Jorge 
Escobar como un virtual 
responsable de estos he- 
chos”, solicitó el defensor Pi- 
zarro. O
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